
XVíunaero I O S . MIERCOLES 10 DE MARZO 

LA PROVINCIA 
Sñ suscribe á este periódico en. la. imprenta de José GONZÁLEZ REDONDO,—calle de La Platería, 7,—ti Sí) rúalos se aestre y el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se inse r t a rán a medio real línea para los suser í tores y uti real linea para los que uo lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciba» los mi me ros del Boletín rpie 
c rrespondai) f>l ilisirito, dísftoniirán que se fije IHI ejemplar eo el silio de cosiumuro don-
Je perTn.inecerá hasinef recibo del'uumero «¡«mtiuo. ' 

Los Sucreiarios cuiilarún lie uóníHrvar ios líoletines coleccionados ordenadamente 
para su encuaderuacioti tjue deburá verjiiuarso cuiia año. 

PARTE^OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de Uinisltos. 

S . . M . el Rey (Q. D. G . ) con-
(inúa en esta córle sin novedad, 
en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

>;; Circular.—Núm 230. 
E l E x c m o . Sr. Min i s t ro de la 

G o b e r n a c i ó n en c i rcu lar t e l e g r á 
fica me acaba de par t ic ipar lo 
siguiente: -• • ' 

<il_ia. deoiaraoion. 
do soldados debe 
ompessar ©1 !14 por* 
sor dia festivo. • 

Lo que he dispuesto ¡ a s e r t a r 
en este per iódico oficial , para que 
todos los Ayun tamien tos de la 
provinc ia , sin escusa n i protesto 
a lguno, den pr inc ip io A la decla
rac ión de soldados el domingo i& 
del actual , quedando por lo t a n 
to rectificado lo que sobre este 
mismo par t icular p r e v e n í a diebo 
Sr. Min i s t ro en Real drden de 4 
del corriente, que aparece en e[ 
B o l e t í n del dia de hoy , n ú m . 107. 

L e ó n 8 de Marzo de 187S. 
—Francisco de Echáiwve . 

Circular .=f¡ i im. 251. 
La Comisión provinc ia l , elegida 

por la Excma . D i p u t a c i ó n , ha 
qmdai lo const i tu ida def in i t iva 
mente en la forma siguiente: 

V I C E P R E S I D E N T E , 

1) Ricardo Mora Varona. 
T O C A L E S , 

D. Lu i s Alonso Vallejo. 
Manuel A r a m b u r t i . 
Leopoldo Mata R o d r í g u e z . 
José Farnanclez Flores. 

S U P L E N T E S , 
D . Bernanl i ) Llamazares. 

Fidel Tegorina Z u b i l l a g a . 
M i g u e l Egu iagaray . 

L o q u e se inserta en este pe
r iód ico oficial para conocimiento 
del p ú b l i c o , 

¿ e o u " 8 de Marzo de 1 8 7 5 . = 

K I Gobernador, Francisco de 
Echánove . 

Secretaría.—Negociado 1.° 
L a Comis ión p rov inc i a l , cons

t i t u i d a en este dia , ha acordado 
que durante las ausencias ó en
fermedades del Vicepresidente 
nombrado. D . Ricardo Mora Va
rona, le sust i tuya en este cargo 
el Vocal D . ¡Uauuel A r a m b u r u . 

León 7 de Marzo de 1 8 7 5 . = 
E l Vioepresidjinte. Ricardo Mora 
V a r o n a . = i i l Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

C o m l ü l o i i ponunnente . 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o l . " 
De conformidad con lo dis

puesto en el a r t . 60 de la l ey 
o r g á n i c a , esta Comis ión ha acor
dado seilalar los L ú n e s y Jueves 
de cada semana, á las diez en 
p u n t ó de su m a ü a n a , para cele-, 
brar sus sesiones ordinarias , s in 
perjuicio de reunirse todos los 
dias, con el fin de despachar los 
asuntos que la e s t á n encomen
dados. 

León 7 de Marzo de 1875. = 
El Vicepresidente, Ricardo Mora 
Varona. = » E l | 8 e c r e t a r i o , Domingo 
Diaz Caneja. 

(üiiceiu dul ti ilii Marzo.) 
UINISTERWÜE LA GOBÍLII.NAGIOS 

Expos ic ión . . 
SEftOll: La tarifa que hoy rige pa

ra el franqueo de los impresos que 
circulan pul' toda la Monarquía esla-
IÍIOLD distintos precios de unidad y 
de peso, según sea la forma en que 
aquellos se publican. Las produccio
nes vientílicus. las literarias y, ias 
artísticas, en forma de anales ó de 
memorias se franquean pagando por 
cada 10 gramos de peso ¿'6 céulunu.s; 
las mismas producciones en libros 
encuadernados devengan por cada a 
gramos de peso medió céntimo de pe 
seta, y si se publican por entregas so 
lo pagan los mismos cinco gramos un 
cuarto de céntimo. Establecido liacc 
ya tiempo un tipo único de precio y 

de peso para la correspondencia en 
forma de carta, no hay razón atendi 
ble para que no rija igualmente la 
misma condición en el tranqueo de 
tolla clase de impresos, siempre que 
la forma y volúmen que afecten sean 
adecuados á las condiciones que la lo
comoción postal exige; y de igual ma 
ñera deben apreciarse también los 
grabados de todas clases, la litografía 
y la autografia, ya consideradas por 
si mismas, ya como naturales y muy 
importantes auxiliares de la prensa, 
asi como también las pruebas de im
prenta, los calcos epigráficos y demás 
reproducciones conseguidas por me 
dio de la estampa, sin olvidar tampo
co las pruebas ¡'otogr:\ücas sobre pa 
pel ó tela. En los últimos convenios 
postales celebrados por varias nació 
nes acaba de reconocerse que,des
aparecida hoy dia la diversidad de zo 
ñas, el servicio que el, correo presta 
no varía mas que en razón del peso 
que conduce, y especialmente ahora 
en el Congreso (lo Berna se ha adop 
tado en principio sin discusión el 
curso do todos los impresos bajo una 
sola unidad de precio y peso Los au 
tures y editores españoles, sintiendo 
hace tiempo esta necesidad están 
constantemente pidiendo la unifica 
clon de estas tarifas, demostrando 
con razones y con datos cuan necesa 
ria sea esta innovación para el mayor 
desarrollo de sus producciones y .de 
su industria; así como para la facili
dad de conseguir también de mas 
sencillo modo la seguridad del cert l l i -
cudo, lamo mas ahora que no disfru, 
tan ya de la franquicia que cu un 
tiempo tuvieron de certificar gratis 
mediante la entrega en las Ádininis 
Iraciones de Correos de dobles fac 
turas ile los paquetes franqueados. 

Con la pérdida de esta franquicia 
y existiendo el certificado de impre 
sos al mismo tipo que el de las car 
tas, que es el de 30 uéntimos de pese 
ti. resulta ol gran perjuicio para losan 
lores y editores de gravar considera-
bleinente el coste del franqueo del 
paquete pequeño, que muchas veces 
suele suceder exceda en p.ico su va
lor al del coste del sello de cerlitica 
do; con lo cual, y el tanto por ciento 
que por administración su ven obl i
gados á pagar al corresponsal, no so
lamente pueden absorber por com
pleto la ganancia del editor, sino has
ta hacer imposible su industria en- la 
remisión de libros sueltos. Para evi 
lar estos perjuicios y ofrecer al remi
tente un resgu irdo con que pueda 

probar siempre al destinatario el en • 
vio del libro, cuidando al mismo liein -
po que no sufran los interese* del 
Estado al mirar por Ins del editor, 
conviene reducir á la mitad, ó sea á 
25 céntimos de peseta, el tipo del cer
tificado para los paquetes de impre
sos cuyo peso no exceda de 300 gra • 
mas, conservando el de 50 céntimos 
para los que pasen de aquel peso; re • 
servándose' siempre solo para estos 
iSItimos la indemíiizacion do 50 pese 
tas acordada para los certilicados or-
dinarios en el caso de probado extra 
vio por causa de la Admiuisti acion de 
Cirreos. " 

A imitación de otros paises mas 
poblados'que el nuestro, y siendo 
también nuestro sistema de' comuni-
eocioiies y trasportes mucho mas l i -
mitailo de lo' que nuestra población 
exige, justo es que la aceion del (¡o-
bierho' lo reemplace por medio del 
correo, y se reforme tam den la remi
sión evitando el doble franqueo cu el 
parte de los paquetes de muestras, 
medicamentos y alhajas, como la ex
periencia está constantemente aeuu 
sejando y la índole de las poblaciones 
rurales ío reclaman. 

Estas rebajas en los tipos de fran 
queo, no tan solamente producen 
grandes beneficios para las industrias 
editoriales, el comercio, las ciencias, 
las letras y las artes, facilitando y 
abaratando su propaganda, sino que 
es de esperar que hagan aumentar los 
productos del servicio de Correos; 
pues según demuestra la estadística 
del ramo, crecen estos á medida que 
se aminora el tipo de las tarifas y tas 
dificultades de la trasmisión. 

Fundado en estas razones, el .Mi
nistro que suscribe tiene la honra do 
someter á la aprobación de V M el 
ad¡uiito proyecto de decreto. 

Madrid 3de Jlarzode 1875 -SÜÑ'Olt. 
—A L 11. P. de V .M. —Francisco 
Romero y Robledo. 

trie a l d o o n o t o . 
Teniendo en consideración las ra

zones que ile conformidad con el Con
sejo ite Ministros Me ha expuesto el 
de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se reforma la ta -

rila do Correos aprobada en 15 ittt 
Setiembre de 1872, y á contar del 1 " 
de Abri l próximo será reemplazada 
con la que se publica á coniiiiuaeion. 

Dado en el Real Sit o do El .['ardo ús 
3. de Mamo de 1873 —ALFONSO - E l : ' 
Ministro de la tinbernaciuu,. Frai ieú.-
co Romero y Robleda 

1 



TARIFA1 
pai a el franqixeo Oe l a cor-respondenoia. cjne oiroxxle en. el interior tío la r ' e n í n s u . 

la qu'e se destine á la.^ islas de Ouba y huerto-t l ibo, F i l ip inas , JPox-riaiiclo 
Iblaciones de ' la oosta oooidental de Alai-i-ueoos; 

CORRESPONDENCIA O R D I N A R I A . 

Desling de k correspondencia, 

Carlas 

ordinarias 

Targelas 

postales . 

sencillo. sencillo 

Ps. Cs. Gramos Grumos 

Presentados 
por las 

empresas y 
flanqueados 
préviiiraenlc 

por medio de 
timbre. 

Interior de las jioblaciones. 

íoninsula'/Islas Baleares y Ca 
nai ias Posesiones espauolss 
del Kótte'ilt! Africa'. Uusta oc: 
cideulal de Marruecos . . 

Cualquier 
peso. 

Cuba y Puerto-Rico.. 

Filipinas, Fernando Póo, Anno 
bou \ Cc'ii^cu 

18 

lli 

15 

O'O'ó 

O'IO 

O'V.0 

Cualquier 
peso. . 

Cualquier 
peso...,. 

Ki'óirs 

0 0 8 

0 08 

PERIODICOS. 

10 

10 

Presen
tados 
por 

parlicu 
lares. 

Por 
c a d a 

número 
suelto. 

Ps Cs 

4. . 
Ltbros.ya sean encuatler nados á ta rústi
ca, pasla ó mudÍQ psta ttevisinSjanale?. 
mernorias, munualesy Boletioe» peiifi-
ríicosqne traten de ailministrai'.ion.cco-
nomia pollticftj ciencias, literatura y ar-
les.-Obras por entregas sin enunadernar 
•Impresos suelto* en general.-Precio! 
eorrieotesy participaciones de razón so-
riol, aunqoe la numeracioliy firmas sean 
mnnoscritas.-Litografías, antoeraftas, 
papeles de música, grabadns,fologrüfias 
y dibujos.-Papeles de comeruio é de ne
gocios.-Pruebas de imprenta con Lorrac. 
clones manuscritas que solo se refieran 
alieno de la obra.-Manuscritos.-Parti
cipaciones de oaciiniMtilus, casamiento t 
di-ftincion, y cambios ile domicilio ó ile 
vecindait.-Taryetasde visilay deretraWs 
tolográficob reiniiidas bajo sobre abierto 

Porte sencillo. Valor eti sellos. 

Gramos 

Ü'Oo Cualquier peso. . 

10 

0'01 

0 0 2 

10 

10 

10 

Pesls, Cents. 

O'OS 

MEDICAMENTOS 

5IEDICAM£NTnS 

En polvo, gra
no, pasta du
ra ó rama, nn 
ixuedietido el 
pagúele tle 

300 gramos ni 
la dimensión 
de 30 centí-
inetrns en (07 

das sus 
supiTtleii 's 

Porte 
sencillo 

(jramos 

Va'oi 
en 

sellos 

P.C. 

Cu a I -
| u i e r 
peso.. 

O'l i i 

01 ,2 

0 0 1 

20 

20 

Cristales 
de 

vacuna. 

Í05 

20 

O'Oo 

O'IO 

0'20 

20 

P c 

A. 

Remilidas 
iinllas' ó - &D 
paquetes. 

Porle 
sencillo 

Gramos P C. 

C u a l 
q u i e r 

peso.. 

0 05 20 

20 0 1 0 

20 

20 

O'Oo 

0'20 20 

O'OS 

O'IO 

o'ao 

NOTAS Y ADVEKTEN 
1." 
2 " 
3 • 
i • 
5.' 
«.• 

Las caí tas ordinarias y certificadas, así como 1¡JS laijetas postales, exilien previo franqueo para que pue'lan ser remitidas al punto de desliuo. 
El franqueo de los periódicos, libros y ttemás objetos Befia lados etilos ntims. 4 y o de esta tarifa es también para lodos los casos obligatorio. Esas clases de correspondeDci' 
Los solios de (ratiqiieo se pecaran |irecisaiueitle en el anverso tle los sobres, fajas ó cubiertas. 
Siempre que una.carta, impreso ó libro etc. exceda lie los tipos de peso sefi,!lados, se uecesila doble ó Iríplc írnnqueo, según el caso. 
Lá reclamación de los sobres, cubiertas ó fajas, ó tlevolncion de los certificados originales si no hubieren sido despachados, debe efectuarse antes de que trascurran sei? 
Para circular las muestras de comercio lian ilc estar cerradas de modo que puedau receoocerse a la simple visla que uo tengan valor algitoo intrínseco Di otro mami? 

Madrid 3 de Marzo de 187o.=Aprobadu.—liomero Robledo. 



511 
Lo 
s; 

— 3 -
GENERAL 
la- islas Baloar-es y Canar ia s y p o s e s i o n o » espailolas del ISorte ¿lo A.fr"ioa; para 
JP^o, Aixnobon, Oorisoo, y para la quo so cambio entre E s p a n a y las po-
api'obacia. por dooreto cío 3 tío ]VIarzo de. 3.ST5. • 

Y MUESTRAS 

Ailhrriilas' 
• á caí tunes for 
mauilo colocciun 

Piula 
sencillo 

(¡ramos. 

Valur 
mi 

st-lios 

P. C 

Cualquior 
' p i so . , . 

20 

Ciiluosepijiraficosub-
U'niilos por meilio ele 
papeles hunitnlreiiius, 
pliiiitillus de üalilod. 
zóealpí,mosaicos ele 
formados con peda'/os 
lie papel blanco ó dr 

liiri's, paprles en 
blanco para el Cálmiio 

<le sus filigranas ó 
sean marcas de fáb. 

Valor 
en 

sellos. 
Porte 

sencillo. 

Gramos. Pts. Cs 

Cualquier 
O'OS i peso . . 

20 

0'02 

O'OE 

O'IO 

20 

20 

20 

O'OB 

C . 

Muestras 

y llaves 

adheridas 

a car las or 

diñarías. 

CORRESPON DEN CIA. C E R T I F I C A D A . 

CARTAS OHBINAKIAS, 

O'OS 

O'IO 

Ss tran

que a r á ii 

:omo car

tas ordina 

ias, com 

puláu'iuse 

lara el pe

so el que 

arrojen en 

total la car 

ta y el ob 

jeto adhe 

rido. 

PLIEGOS CONTENIENDO VALORES 
DE LA DEUDA DEL ESTADO. 

i El porte de la c.irta ordina 
ría certiíkaila se lompone: 

1. ' Del ftanquen que con 
arreglo & su peso la correspou 

á como carta ordinaria. 
2 . ' De un derecho fijo é in 

variable de certificación esta* 
ecido en la cantidad de SO 

éiils. de peseta. La enlreg'a de 
estas Carlas se verifica en li 
lepenilencia destinada a este 
especial servicio en (odas la» 
licinas de Correos. Al intere 

sadose It expide un recibo que 
uslifica la entrega de la cai tn 

cei tifie ida; y eu caso d e q u e 
esta sufra extravio, tiene dere 
ho á una iuiletniiizacion de SO 
setas. La eaitu certificada se 

resentirá bajo sobre indépeu* 
iiente, cerrándoK con lacre, 
de manera que resulten su;etOi 
lodos los dobleces ilel sobré. En 
el lacre debe eslamparse un s< 
'inque.-epiesente uusiprnn pai-
licuiardel remitente. S^prohi 
be para estos casos el uso de 
mouedas, llaves y de sel.os ú 
otros objetos que solo ofrezcan 
a la visla puntos, rayas, 6 c l r 
culos El cierre de las cartas 
certificadas no ha de presentar 
señales de fractura ó dehab -r 
ido abiortas después de cerra-

ilas. Cualquiera de estos del'eu 
los sera motivo suficiente para 
que el empleado pueda reclm 
zar la udmislou de una carta 
certilicada. líi derecho de certi-
(icacion de 50 cónts. de peseta 
establecido para las carlasy de 
m á s clases de correspondencia 
es único, asi se destiueu nque 
lias ó estas al interior de las po 
blaciones. ya se dirijan á un 
puulo cualquiera de la Peuin 
dula, islas Hateares y Canallas, 
l'osesioues españolas del Norte 
de Africa y costa occidental de 
.Vlarruecos, 6 ya se rrinilan á las 
islas de Cuba, Puerto-Rico 
Filipinas. Fernando Poó, An 
iiobon y Coliseo. 

CERTIFICADOS ASEGURANDO 
ALHAJAS Y OBJETOS BE PUCO 

VALOR. 

CLASES 
DE CORRESPONOENCIA 

SEÑALADA CON LOS BO • 
MEROS 2, 4 ¥ 5 UE ESTA 

T A R I F A . 

Los pliegos que contengan 
valores de ¡a Di'iida del Gslailo 
je franqueará» coma lascarlas 
ordinarias con arreglo a su pe
so, y satisfarán ademas el ile-
rechn fijo de certificación de 50 
cénlimos de peseta. 

Estos pliegos se presentarán 
abiertos eu las oficinas de Cor 
reos, y acompaDados de c u a l » 
facturas ¡guales en las que se 
delade la clase, serie, fecha, 
numerai'ion y capital da los 
IVctos y.el número de cupones 
ue están unidos. Confronta 
os los efectos coa las facturas 

se cerrara el p.iego por el in-
Itr.esado con l.icre y un selio 
special á presencia del Jefe di 
a ilepeuiieir i.i ó 'empliado eir 

cargado lie la rdcepcion, en 
cuyo poder quedara mediante 
la devo.uciou firmada de Una 
le-las facluras al mismo, sieu-
lo las otras tres distribai las; 
una á lá oficina á que se dirige 
el.pliego; olra que se remite a 
la Un eccion general de la Dan 
H.t quedando otra archivada 

en la oficina remitente. Ki lis 
lado, en caso de périliila de ai' 
uno de estos cerlilicados, ave-

riirila por cuantos medios son 
posibles las causas do esta pér 
ilida, y los Ti ibunaies castigan 
con arreglo á las leyes á los 
culpables. Pero el Estado no 
letnlegra el valor de los efec
tos. En los pliegos cuulemeudo 
valores de la Deuda del Eslad< 
solo se inc'.u.rán los valores 
anotados eu factura, piohibién 
ilose que en ellos se compren 
dan cartas ¡l otros docniuentos 
de Indole diferente. Esta clase 
de pliegos solo se admite para 
las lineas generales, y de 2.' 
clase en las que hay estableci
das Admii]Í£.lracioues auibu 
antes ó servicios por contra, 

listas que hayao contraído pa
ra esta correspondencia las obli
gaciones que respecto de ella 
tenían los antiguos conducto 
res de núiuero. 

El porte de los paquetes 
conteniendo alhajas ó efec
tos de poce valor se com
pone: 

I . " Del tauqueo que 
corresponda á una carta or 
dinaria del mismo peso. 

Del derecho lijo i 
invariable de cerlificacion 
de- 50.céntimos de peseta. 

3." O-, un derecho di 
seguro establecido eu el' í 
)or 100 del valor en qui 
los objetos fueron tasados. 

La tasación de los objetos 
se hará de cijmou acuerd» 
entre el Jefe de la oficina.de 
Correos y la persona retni 
lente; En el caso de no lia 
bar conformidail prevalecerá 
siempre la opiuiuu del Jet-
Je la depeudencia respecto 
le la'cautidad por )a rúa' 

deba hacerse el seguro 
La Administraciou respoo 
< del valor ue los objetos 

eu caso de extravío; pero ir 
en el de robo, deterioro ú 
otra oausa unalogu. 

Las reclamaciones deben 
hacerse dentro del lérmin 
de un año, conlado desde la 
[echa del resguardo. Pasado 
este plazo, caducan el dere 
cho del parliuular y la res 
ponsabilidad de la Adminis 
Ilación. 

Esta clase de correspon
dencia se admite para los 
puntos situados eu las li 
ueas por lasque pueden eu 
viaise pliegos con valores 
de la Deuda del Estado. 

Los objetos se presentará 
en cajas de madera ó metal 
no excediendo su pese di 
500 gramos, ni sus dimen
siones de 22 cenlimetros de 
argo 41 de ancho y alto. 

El valor de las alhajas i 
efectos no podra exceder de 
500 pesetas. 

Para el envío de 
estas diferenles clases de. 
correspoiuieucia bajo el 
carácter de certilicado 

bonaráu los remiteu-
tes: 

1. ° El franqueo que 
con arreglo a la espe
cial tarifa les corres 
ponda según su peso. 

2. » El derecho fijo 
ó invariable de ceiliii-, 
lacion de 50 céuliiuus 

de peseta. 

La entrega de esta 
clase de corresponden
cia se veiifícará en la 
dcpeiult nciu deslinada a 
este esjiecial servicio eu 
tildas las oficinas de Cor
reos. Al interesado se 
le expide ün n-cibo uuu 
luslilica la entrega del 
objeto certificado; y eu 
caso de que este sufra 
extravio tiene derecho á 
una indemuizacion de 50 
péselas. 

Se exceptúan los pa
quetes de Impresos qu t 

pesen más de 500 
gramos, para los cuales 
el porle del certificado 
no sera mas que el ilí 
2B céntimos de pesiU 
sobre el del franqueo. 

En caso de extravio, 
ios interesados no ten
drán derecho á la io-
deninizacion acordad! 
fiara los otros cerliti-
cados. 

CIAS GENERALES. 

delienengeneral remil i rse bajofajas ó demodo que su r c c o t i o c i i E i e n l o s e a f á c i l , y D o c o n t e o d r a n s i g n o ^ i Y r a D i o o s a a l g U D a m D t t u s c r i t B , c o m o D o s e a l » d i r e c c i ó n y puiilo l e destino. 

a sei? 
lamí:] 

meses desde la fecha en que se impus ie ron . 
c r i l o que el sobre; que el flanqueo sea completo, y quo DO consistan en objelos ioflamables., pegajosos, p n n í a n t e s ó manchad izos . 



Circular.—Núm. 232 

En el A y i m t a m i a n t o da Oan-
cvá se ba cometida e l d U 24 del 
mes p rdx imo pasado un hor r ib le 
asesinato en la persona del Re
caudador de contribuciones don 
Manuel Onlego, r o b á n d o l e ade
m á s las cuotas ya cobradas que 
conduc í a á esta capi ta l en cum
pl imien to desu deber. Semejante 
hecho no puede quedar s in cas
t i g o y e l T r ibuna ] compatente 
conoce ya en e l asunto, y n o - e s t á 
iejano el dia en que el autor ó 
autores de tan b á r b a r o del i to su
f ran la pana á que se h ic ieron 
acreedores. Aunque confio que en 
asta provincia no sa v o l v e r á i 
repet i r otro c r imen i g u a l , i m 
propio da un pa í s civilti iado y tan 
poco en consonancia con e l ca • 
r á o t a r dóci l y sensato da sus ha 
hitantes, sin embargo, encargo 
á todos los Alcaldes de la pro 
^ i n c i a por medio de la presente 
circular que cuando ¡os agentes 
da la r e c a u d a c i ó n de c o n t r i b u 
ciones Ies pidan aux i l io para 
conducir de unos pueblos á otros 
Jos caudales que recauden, les 
presten todo e l apoyo preciso 
siempre que en dichos pueblos 
no haya fuerza de la G u i r d i a 
c i v i l ó del ejército," en la i n t e 
l igencia que cualquiera queja 
que se reciba en esta Gobierno 
por falta ti» cumpl imien to de lo 
que se previene s e r á atendida, 
imponiendo al funcionario des
obediente la pena en que i n c u r 
riese con ar reg lo á la l ey . 

León S de Marzo de 1 8 7 í . — E l 
Uoberuador, Francisco de E c h á -
nove. 

iMti.Mí'TIUCiON' PBOVIXCUI, 

DE LOS RAMOS Dlí FOMENTO. 

Núm. 233. 

En circular inserta en el Boletín ofi
cial de esta (irovincia, correspondien 
te al 2.J de Enero del presente año, 
se previno á los Alcaldes populares 
que elevasen á e<lc GobuM'no las pro
puestas de lus uprovuchumientos que 
hayan de realizarse en el aflo forestal 
de 1871) —76, lijándoles el plazo pa 
ra su remisión hasta el 28 del tinado 
mes de Febrero próximo pasado. 

Siendo hasta ¡a fecha muy escaso 
el número de nquellas autoridades 
munieipali.'.-: <itie lian demostrado el 
debido aeaiainienlo á mis ordenes, y 
el eelo que el bien de sus ailininis 
Irados debe sugerirles, remitiendo 
opnrtunamentc las expresadas pro
puestas; lie tenido á bien aiiipliar el 
plazo más arriba eiwdo hasta el 27 
dal (¡órnente, á lin de que durante él 
los Alcaldes remitan las menciona 
das pi'oimosUis, y «o verme en otro 
caso en la [leñosa situación de privar 
á los pueblos do eleinentos tan indis 
pensables para su subsisteneia, y de 
exigir á dichas autoridade.-: la severa 
responsabilidad á que se havon aeree-
dores. 

Asimismo para evitar dilaciones, 
he ^cordado que losAlealdes remitan 

directam ente al Sr Ingeniero Jefe de 
Montes las propuestas expresadas 
debidamente documentadas, no sólo 
en el papel sellado correspondiente, 
sino también .debidamente informa
das por el Ayuntamiento y maestros 
alarifes las solicitudes que para ma
deras hagan los vecinos de los pue
blos. 

León 6 de Marzo de 1875 —El Go
bernador, francisco de /¡c/tátiova. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Sesión extraordinaria del dia 6 

de Marzo de 1875. 

PRESIDENCIA DíXSn. GOBünNlDOR 

Abie r t a la sesión á las doce 
de la m a ñ a n a con asistencia de 
los Sres. D . Juan Q u i ñ o n e s de 
Laon, M a r q u é s da Mou tev i rgen , 
D . A n g a ) í ju j t i i l v ide , D . Kicur-
do Mora Varona, D. Manual Cr ia
do Ferrar, D. M.-uittel Fernandez 
Caddroiga, U . A g u s t í n Pé rez , 
ü . Leopoldo Muta Uodriguez, Don 
Beni to Mart iaez Poblador, Ü. Ma 
nuel Fernaudaz Franco, D . Josa 
Casado Paz, D'. An ton io Gonzá lez 
Garrido, D . Migue l S á n c h e z Car
rasco, D . An ton io Mollada, Don 
Manuel U r e ü a , D. Perfecta S á n 
chez I b a ñ e z , D. Rafael Lorenza-
na. D . F ide l Tegarina Zubi l / aga , 
D . Rest i tuto Ramos, D . Mariano 
G a r c é s , D. A l v a r o Miranda , Don 
T o m á s Sabugo, 0 . Pedro G a r c í a , 
D . F é l i x de Migue l y A l a i s , Don 
Francisco Javier de la Bocha, Don 
J o s é A n t o n i o Cubero, D. Teles-
foro Valcaree Yebrn , D . Ignac io 
Caamaflo, D. Manuel Araraburu . 
D , J o a q u í n R o d r í g u e z del Va l le , 
D . Bernardo Llamazares, D . J o s é 
Bernardo, D . Nata l ia Redondo, 
D . Luis Alonso Vallejo, D . M i 
g u e l Fernandez Banoiella, Don 
Juan López de Bustamante, Don 
Is idro S á n c h e z Alonso, D . Manuel 
M a r t í n e z , t>. J o s é Fernandez F io -
ves, D. G e r ó n i m o Pé rez Merca 
d í l lo , 0. Migue l Egu iaga ray y 
D . Francisco Siso y Ruiz, D ipu 
tados uoiubrados por el Exorno. 
Sr. Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n 
en orden de 20 de Febrero ú l t i 
mo, dispuso a l Sr . Gobernador se 
diera lectura p » el Secretario de 
l a D ipu t ac ión de la convocatoria 
para estas sesiones, y del Decre
to por el que so nombra por el 
Exorno. Sr. Minis t ro de la Go
b e r n a c i ó n , Presidente de dicho 
cuerpo, a l tíxcmo. Sr. M a r q u é s de 
M o n t o v i r g e n . 

Ac to cont inuo y en eurapli 
miento á lo dispuesto en el a r t í 
culo 20 dn la ley o r g á n i c a , se 
asoció el Sr- Gobernador, previo 
acuerdo de la D i p u t a c i ó n , de los 
Sres. do Migue l y A l a i x y Rodr í 
guez del Va l le , en e l concepto 
do Secretarios inter inos. Var iU-
ca-Jo esto acto, so explicaron por 
el Pcosidonta los diferentes pun
tos que abraza la couvocatoria, 
p r o m e t i é n d o s e que todas los se 

i ñores, uiputados s a b r á n c u m p l i r 

d ignamente con su m i s i ó n , dan
do las gracias á la C o m i s i ó n que 
acaba do cesar elegida por ol ü o -
bieruo M i l i t a r por el celo é in te 
l igencia con que d e s e m p e ñ ó su 
coraatido, contestando el á r . Ure-
ñ a que h a r á n lo posible por no 
desmerecer del concepto tan be
n é v o l o que do los mismos tiene 
formado al Presidente, á quien á 
la vez dá las gracias en nombre 
de torios por ia inves t idura que 
les conf i r ió . 

I n c o t U í n e n l i y en conformi
dad á lo dispuesto en ol a r t . 2S, 
sa p roced ió , en v o t a c i ó n secreta, 
á la e lecc ión de Vicepresidente, 
en la que tom-iron parte cuaren
ta y un Sres. Diputados, hab ien
do obtenido cuarenta votos Don 
Manuel Criado Farree y uno Don 
A n g e l Suqu i lv ide . 

Proclamado Vicepresidente el 
Sr. Criado Ferrer, se paso á e/a 
g i r dos Diputados Secretarios. 
Veril icada el escrutinio, obtuvie 
ron votos, 1). J o a q u í n R o d r í g u e z 
del Va l la , v e i n t i d ó s ; ü . A n t o n i o 
Mol leda, diez y ocho; papeletas en 
blaiico, una. l i n su consecuencia 
al Sr. Presidente dispuso que d i 
chos Sres. Secretarios tomasj t i 
posesión d e s ú s cargos, declaran
do después const i tu ida deSni t i 
vatnante la D i p u t a c i ó n en nom 
brede S. M , el Boy D . Alfonso X I I . 

Ocupada la presidencia por el 
E x c m o . Sr. M a r q u é s da Moa te-
v i r g e n , dijo que le era m u y 
honroso pre<idir una Corporac ión 
compuesta da las personas mas 
notables-de todas las clases so
ciales, p r o m e t i é n d o s e que se ol 
v idar iau antiguas clasilicaoiones 
po l í t i ca s para ocuparse ú n i c a 
mente da la A d m i n i s t r a c i ó n pro
v i n c i a l . 

ü n este concepto espera el 
concurso u n á n i m e de la Corpora
c ión , á la que promete como D i 
putarlo e l suyo propio, y como 
Presidente 'cumplir f ie lmente con 
la ley y reg lamento . 

Con loque se diá por t e rmina 
do este acto, s e ñ a l a n d o para la 
sesión p r ó x i m a la e l ecc ión de la 
Comis ión permanente y las do-
m á s que se ind ican en la convo
ca to r ia . 

l i r a ia una de la tarde. 

Tribunal de Cacn ías de¿ í i e i n o . 

Secretaría gea-rrul.—Nogoeisdo 2.* 
Emplazamiento . -

Por el prrstiiite y cu virtud tío! 
acuerdo del bino. Sr .Minist:0 JHI'I! de 
U seceiou l , ' ile este Tribatpvl, eitu 
llaiu'i y empiizn por prnuera viz á 
D SAWistinmi Pérez, ofieial interven 
tor que (oé ile I » Ailuiinistrnciun de 
ilieituidii p ú j i i c n d e lu provincia de 
León, enyn ¡uranero MJ itcnora, ,v Hn 
d- qne en el término de 31) dias que 
empraaráu ¡i contarse a los diuz de 
pub'icado este anuncio, se presenta 
ea est i Secret iría geu>íral por si ti 
{jor iiioido de encarírudo á recsiji'r y 
ci»uttí:;tar id p ie^o de raparos ocnrn-
d->s en e! examen ile In cuenla de la 
lienta del iíelio del Estado de d i c lu 
provincia, respectiva el mes de Muye 

(la 1862; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parara el perjuicio que 

haya lagrtr. 
Madrid 22 de Febrero do 1871! — 

P. S., Mtrinuo ninz de la QnmUna. 

AYUNTAUIKNTOS. 

Debiendo ocuparse las J u n t a i 
periciales do los Ayun tamien to s 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresaa 
en la rec t i f icac ión del ami l l a r a -
miento, que ha de sarvir de base 
para la derrama de la con t r i bu 
ción del a ñ o económico de 1875 
al 78, se haca preciso que los 
contr ibuyentes por esta concepto 
presenten en l.-is respectivas Se
cretarias, relacionas juradas da 
cualquiera alceracion que h a y a n 
tenido en su riqueza, en si t é r 
mino de 15 dUa; pues pasados 
sin que lo verif iquen, los p a r a r á 
todo perjuicio. 

ü e r e m n o s del P á r a m o . 
Calzada 
Carrizo. 
Castri l lo do los Polvazaras. 
Cabnuico 
Joura. 
Pajares de los Oteros, 
' fu rc ia . 
Santa l i l ena . 
Vega ile Valcaree. 

ANü^CIO^l^l^lJl^Aislsr 
Se desea un licenciado para suslitulo 

en el recniiibz.o aelual. Duran razan, 
cadetUi Tarifa, lu'ini 7, Leriii. 

MOLINOS UN VKNT.A. 
Se vismlun \-n Un aijui) óe Villaeela • 

m,i, unos moliaes huiiieros, de 4 pa
rarlas, con su venlilailnr, ilutados de 
buenas pinilras (nmcesis y cuantas úti
les son necesarios liara el mnvimieiilo 
de l,i m.npiinarin. Tienen asnas propias 
derivadas del riu Usía par un puerlo de 
la propiedad ile los niisrans molinos, f 
t¡ cuya emapns'ura y reparación eoiitri-
buyen los vecinos del pueljlo. Se bullan 
situados ú corla ilistancia de SlaiisiDa 
de las Muías y :i 3 kilómetiosile ia esta
ción ríe l'rilanipiiiios en el camino de 
hierra «M Numeale. Tienen, ademas 
de la pji'lr' e<li6ea<la para la maquina-
ria, easa-liabilaciíiu de buena fabiica, 
coa |iiso b..jo y principal, ludn ellu «i\ 
el mejor uslurlo de emiservaciou. 

Las.personas que (¡uierini interesarsa 
en la cmnp'a se (lii¡í;iiaii á ü . Anlomo 
Mallerla, aboi;.i,io en Leen, plaza del 
Cunde Luna, mira. *2. 

Se Inslailu la que se celebra en la 
vjjl .i di' Alnianzj todos los aiins los dias 
25 y 21) del eorriellle, ¡I los illas •) y li 
de Abril próximo, con motivo de ser 
el dij 2o riel aelriai Jueves áuiiiu. 

Con auloriziicion judicial, se vende, 
una casaca Astoii;.), de ilos pisos, sila 
en l i l'ia?.! .M,)vor. jióni, f>. tasada en 
•J.'i 000 rs. Su "ivaiate tendrá linja 
ía 3ra de \udii!¡ii::a ,le la uiUmj el £d 
de i-sie uii-s a las diez de la uwñana. 
(laieu se quiera inlei i'sar cu su eompra. 
t-ut:endjsi'e.m ft. Clemcate Alvar.-zy 
I * . Arsciiui KintiigneZ, veciuus ds ü i d u 
ciudad. 

I"iy. au iojé Hd.londo, ha ¿'¡aieria^ ¿ , 


